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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡at de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-1759-SPA-1337 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-.--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(. ..) En lo coso 3 del co ejón Cruz Verde hoy un perrito que está omarrodo ol potio de odelonte con uno

codeno todo et dio. Le impide el mov¡miento odemás de que lo cadeno se siente pesodo y es un perrito
pequeño, el collor que t¡ene le ohorco. El perrito lloro, lodro y oulo y no lo suelton (. ..) [hechos que tienen
lugar en calle San Fernando, número 373, casa 3, Barr¡o San Fernando, Alcatdía Tlatpanl (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en e[ expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABTES

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenam¡ento Terrltorial de ta Ciudad de México conforme a to establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta Ciudad de ¡¿éxico,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,

real¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para et cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

nI

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del
Fernando, número 373, casa 3, Barr¡o San Fernando, Alc

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de I

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omis
pellgro la vida del animal o que afecte su bienestar, priv
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.
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I
que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle 5an ll
ald ía Tlalpa n. ll
a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se (l
ión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en t4 I
arlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra v
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que esta procuraduría

de acuerdo a lo establecido en el artÍculo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, realizó una

visita de reconoc¡miento de hechos en donde no se constató [a presencia de algún ejemplar canino; derivado
de esto y con el propósito de obtener mayor información sobre tos hechos denunciados específicamente para

identificar el lugar donde suceden los m¡smos, así como al ejemplar canino motivo de la denuncia, personal de
esta Subprocu radu ría, realizó llamadas tetefón¡cas al número proporc¡onado por la persona denunciante para

oír y recibir notificaciones, de igual forma se le envió correo electrónico con el mismo fin, sin embargo dichos
requer¡m¡entos no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de
prueba que pudieran determinar incumplim¡ento a la normatividad en materia de bienestar animal.

Personal de esta Procuraduría realizó llamadas telefónicas al número proporcionado por la
persona denunciante para oír y recib¡r notificac¡ones y se le envió correo electrónico, con [a
finalidad de identificar el lugar donde suceden los m¡smos, así como a[ ejemptar canino motivo
de [a denuncia; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

En e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunc¡ante,
se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta
Entidad se encuentra impos¡bil¡tada para continuar con la investigación.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y_

al estudio de tos documentos que integran et expediente en el que se actúa, por lo que elresultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridadgs en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.
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En virtud de to expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este /
¡nstrumento es de resolverse y se: ./4'.'. .r(.. - .2 Í- 5- 4 Lolon.a Ro,, , S-'
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracciín Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibitidad material, en
virtud de que no fue pos¡ble estabtecer comun¡cac¡ón con ta persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar el lugar donde suceden los m¡smos y at ejemplar canino motivo de la denuncia.

RESUTTADO DE LA I],IVESTIGACIÓN
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denu nciante.-------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con
fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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